
Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,009.00 $1,009.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $161.44

 Uso CFDI G03 Gastos en general

UN MIL DOSCIENTOS PESOS 71/100 M.N.

00001000000705928441

Dw1n1pScHKT16EqvJau16j7tVftN9eAUGiUuuifPCVDija4c0fYh0fh8LC8VjjQJT2t3xKIbdrulWNQMCklm/bWuWCFV0so9I2Qgg
+g0SuRptaUtVit5HzrWq8ujHHBiwjPZbBzpYu6VFt9ATjED9Soh8GPc2PRwJWoYM940mT3/XF/U/Gs9R4unpEhQoGKA2J3rLNcOKYICbk8S2/Rkux/v4DtlPf70w03Amlun7kj5mHSBbRWf21MoDP8jnxcYHFgcKWHz38FbZXqy7yOsi+t0AxWhdmrcwWQgepkHLOrARIGBgPUJz
+W8+MD/35cRHlaTvGUf5ial9zwHo6i+Ng==

OhTcfCUCXBW1wosXiUdjNBhkMNRKB1XwJGkFJpJPKKBcipsEnYR1lC9ac8MHTwFB/cwYP17D6qjZcWG1n04gHFqiEbmX6TOznaoyM49qDB8CbGwNiI7k8RDMOyMpgEnUaicQD7Vns4WjzhL0klEz7SPV6np4o
+IWVlwJBbEK/rBCg0955yUr2IbhBvNaTOn/TO3fOGF4nm5ONltBBvRnflfCsGFxuAwmJO8k80PMfovrwjPjwTOG4+3I4u/Qzn6r7qrDTnCZrZrFoTgCwgeXPVxibSxQZDEoPXDP+bh6pGyfcSuxEfmFkvU1yDX1g9X45Bv1xsZTQUrnoo4elq9nbw==

||1.1|63F50B06-1B2A-4556-8982-829C410CE21F|2024-06-28T13:45:18           |Dw1n1pScHKT16EqvJau16j7tVftN9eAUGiUuuifPCVDija4c0fYh0fh8LC8VjjQJT2t3xKIbdrulWNQMCklm/bWuWCFV0so9I2Qgg
+g0SuRptaUtVit5HzrWq8ujHHBiwjPZbBzpYu6VFt9ATjED9Soh8GPc2PRwJWoYM940mT3/XF/U/Gs9R4unpEhQoGKA2J3rLNcOKYICbk8S2/Rkux/v4DtlPf70w03Amlun7kj5mHSBbRWf21MoDP8jnxcY|
00001000000705928441||

$1,009.00

IVA 16% $161.44

ISH 2% $20.18

ISHM 1% $10.09

Total $1,200.71

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

28 Tarjeta de débitoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$1,200.71

***Por Cuenta de Terceros*** RFC TSU040629CN6 TURISTICA DEL SUR Hotel City Express Tuxtla Gutierrez ubicado en LIBRAMIENTO SUR 
PONIENTE No 2950 Col SANTA ELENA L Col SANTA ELENA Loc TUXTLA 

GUTIERREZ Edo CHIAPAS C.P.29060

SERVICIOS CENTRALES DE COBRANZA HOTELERA

2024-06-28T13:40:17

00001000000509727848

63f50b06-1b2a-4556-8982-829c410ce21f

Lugar, Fecha y Hora Emisión
Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio ETGZ 114467

Tipo del Comprobante I Ingreso

APARICIO ALEJANDRO22174765

TUXTLA GUTIERREZ,  CHIAPAS, MEXICO C.P. 29060 2024-06-28T13:40:17

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 06760

2024/06/26 2024/06/27

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

705

REFERENCIA

603

REGIMEN FISCAL

1

2
3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



MXN Moneda:

PUE-Pago en una sola exhibiciónMétodo pago:

Forma pago: 01-EfecƟvo

CFDi: I-INGRESO

Folio Fiscal: 37F04C44-7873-4AC3-BBEF-4C2C93351B26

DN 62999Serie/Folio:

Fecha: 30/06/2024 06:54:17 p. m.

Tuxtla GuƟérrez, Tuxtla GuƟérrez, CHP, CP 29060Expedido:

No. CSD: 00001000000505370631

601-General de Ley Personas MoralesRégimen:

01 - No aplicaExportación

Receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

G03-Gastos en general

RFC:

Uso CFDI:

603-Personas Morales con Fines no LucraƟvosRégimen:

06760Domicilio:

$321.99Subtotal:

Total: $373.50

 TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 50/100 M.N.Total con letra:

Total Traslados: $51.51

Traslados: IVA $51.51 (Tasa 0.160000) Base $321.99

Clave Producto/Servicio CanƟdad Clave Unidad/Unidad Descripción Nota Venta Valor Unitario Importe Descuento
50193201-Ensalada fresca 
preparada 1.0 H87-Pieza - ORDEN DE FRUTA MIXTA (02-Sí 

objeto de impuesto.) 93754 $56.90 $56.90 $0.00

50193201-Ensalada fresca 
preparada 1.0 H87-Pieza - ORDEN DE FRUTA MIXTA (02-Sí 

objeto de impuesto.) 93754 $56.90 $56.90 $0.00

50221101-Grano de 
cereal 1.0 H87-Pieza - ORDEN DE GRANOLA (02-Sí objeto de 

impuesto.) 93754 $9.48 $9.48 $0.00

50221101-Grano de 
cereal 1.0 H87-Pieza - ORDEN DE GRANOLA (02-Sí objeto de 

impuesto.) 93754 $9.48 $9.48 $0.00

50192303-Helado de 
sabor o helado o postre 
de helado o yogurt 
congelado

1.0 H87-Pieza - ORDEN DE YOGHURT (02-Sí objeto de 
impuesto.) 93754 $16.38 $16.38 $0.00

50192303-Helado de 
sabor o helado o postre 
de helado o yogurt 
congelado

1.0 H87-Pieza - ORDEN DE YOGHURT (02-Sí objeto de 
impuesto.) 93754 $16.38 $16.38 $0.00

50201708-Bebida de café 1.0 H87-Pieza - CAFE CON LECHE (02-Sí objeto de 
impuesto.) 93754 $46.55 $46.55 $0.00

50202305-Jugo fresco 1.0 H87-Pieza - J. MIXTO (NARANJA/PAPAYA) (02-Sí 
objeto de impuesto.) 93754 $50.00 $50.00 $0.00

50181901-Pan fresco 1.0 H87-Pieza - ESPIRAL DE CANELA CON PASAS (02-
Sí objeto de impuesto.) 93754 $23.71 $23.71 $0.00

50201706-Café 1.0 H87-Pieza - CAFE AMERICANO DESCAFEINADO 
(02-Sí objeto de impuesto.) 93754 $36.21 $36.21 $0.00

fVkKwWHwDWkgqIi1S11psXXpxgjeYvF9it0JlTL3uMommFho+6Qx1nie54WqLXY88qZ1uKZ0QeY9E6FD2wE0yKTPzw5YzUae4ddATtRzjf5O86laRJnOKUbJPe50
n9uABlx6jqseQWV4k0H6rRDhScQuGuP6S9239L7HJWdRoA2TXak08uzCZZ6paHDk0qIjA8yO+Q+MQGI/haWqd40NīcGAQWUnXQeZ2cx5hEdo2dqcGvcVhI2
HFc+qEaYZz0i4vUBpHmnifXZQNAN0CII2S7HxO+enpYdFy9pCłRJK+guc4Mlr/CHn1668K/K7X9pgmJz0UXBHT3wkECrRIUVA==

Ats6W41NO6ioR7WkgCZss6SHv41tAkeWl/GBHJfX4i3eK0L59czMBPBtjBlOc7a7HZ0AJ4EZJgTEx54Jz2pjePXunCzFY9TEn5vGVZKWE8pyKXnwdmCVxAaJ2wj2
M6nRGpSnDjoLjWX5mu4vqKXugf3STiKjoNbFGgqzJM0CfAdd/8qQmj8UmXcQrEQPgGSz1uDSrIi3mKaq7VDViabqIzHiaOFp+O35Rcr23y2P6miVBga/uAHHrbY
pZ1Rgs/5xīgcxNOyDXoTDdkZ4E48E/wycxaEKI4n5aDk+CKzRnvP3xI1dML/42h0Qi1i6ElWmkRSV7z6fyNPqB4f2RFbfQ==

Sello Digital del CFDI:

Sello Digital del SAT:

Comprobante Fiscal Digital por Internet 4.0

SCS030109II1

SE COME SABROSOEmisor:

RFC:

Efectos Įscales al pago

Página 1 de 2

Powered by EDI Mex

Este documento es una representación impresa de un CFDI www.edimex.com.mx (RP_0112_Factura_LBBO)
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No. de serie del cerƟĮcado del SAT:

30/06/2024 06:54:17 p. m.Fecha y hora de CerƟĮcación:

00001000000506202789

||1.1|37F04C44-7873-4AC3-BBEF-4C2C93351B26|2024-06-
30T18:54:17|SST060807KU0|fVkKwWHwDWkgqIi1S11psXXpxgjeYvF9it0JlTL3uMommFho+6Qx1nie54WqLXY88qZ1uKZ0QeY9E6FD2wE0yKTPz
w5YzUae4ddATtRzjf5O86laRJnOKUbJPe50n9uABlx6jqseQWV4k0H6rRDhScQuGuP6S9239L7HJWdRoA2TXak08uzCZZ6paHDk0qIjA8yO+Q+MQGI
/haWqd40NīcGAQWUnXQeZ2cx5hEdo2dqcGvcVhI2HFc+qEaYZz0i4vUBpHmnifXZQNAN0CII2S7HxO+enpYdFy9pCłRJK+guc4Mlr/CHn1668K/K7
X9pgmJz0UXBHT3wkECrRIUVA==|00001000000506202789||

Cadena Original del Timbre Fiscal Digital:

37F04C44-7873-4AC3-BBEF-4C2C93351B26Folio Fiscal:

RFC del CerƟĮcador: SST060807KU0

Efectos Įscales al pago

Página 2 de 2

Powered by EDI Mex

Este documento es una representación impresa de un CFDI www.edimex.com.mx (RP_0112_Factura_LBBO)

5

6
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



MXN Moneda:

PUE-Pago en una sola exhibiciónMétodo pago:

Forma pago: 28-Tarjeta de débito

CFDi: I-INGRESO

Folio Fiscal: 2C95F6AC-C10D-43D6-8AD0-E35CCC88B258

DN 63003Serie/Folio:

Fecha: 30/06/2024 07:04:07 p. m.

Tuxtla GuƟérrez, Tuxtla GuƟérrez, CHP, CP 29060Expedido:

No. CSD: 00001000000505370631

601-General de Ley Personas MoralesRégimen:

01 - No aplicaExportación

Receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

G03-Gastos en general

RFC:

Uso CFDI:

603-Personas Morales con Fines no LucraƟvosRégimen:

06760Domicilio:

Clave Producto/Servicio CanƟdad Clave Unidad/Unidad Descripción Nota Venta Valor Unitario Importe Descuento
50202409-Jugo de 
naranja 1.0 H87-Pieza - JUGO DE NARANJA (02-Sí objeto de 

impuesto.) 93699 $47.41 $47.41 $0.00

50202305-Jugo fresco 1.0 H87-Pieza - J. MIXTO (NARANJA/ZANAHORIA) (02
-Sí objeto de impuesto.) 93699 $50.00 $50.00 $0.00

50202307-Bebida de 
chocolate o malta u otros 1.0 H87-Pieza - CHOCOLATE FRIO (02-Sí objeto de 

impuesto.) 93699 $48.28 $48.28 $0.00

50202305-Jugo fresco 1.0 H87-Pieza - J. MIXTO (NOPAL/NARANJA) (02-Sí 
objeto de impuesto.) 93699 $50.00 $50.00 $0.00

50201708-Bebida de café 4.0 H87-Pieza - CAFE CON LECHE (02-Sí objeto de 
impuesto.) 93699 $46.55 $186.21 $0.00

50201708-Bebida de café 1.0 H87-Pieza - CAMBIO CAFE AME X CAFE C/LECHE 
(02-Sí objeto de impuesto.) 93699 $16.38 $16.38 $0.00

50201708-Bebida de café 1.0 H87-Pieza - CAMBIO CAFE AME X CAFE C/LECHE 
(02-Sí objeto de impuesto.) 93699 $16.38 $16.38 $0.00

50182001-Ponqués 
pasteles o biscochos 
frescos

1.0 H87-Pieza - HOT CAKES ORDEN CHICA (02-Sí 
objeto de impuesto.) 93699 $71.55 $71.55 $0.00

50131609-Huevos 
preparados 1.0 H87-Pieza - ORDEN UN HUEVO EXTRA (02-Sí 

objeto de impuesto.) 93699 $7.76 $7.76 $0.00

50131609-Huevos 
preparados 1.0 H87-Pieza - ORDEN UN HUEVO EXTRA (02-Sí 

objeto de impuesto.) 93699 $7.76 $7.76 $0.00

50112012-Pavo, 
procesado sin adiƟvos 1.0 H87-Pieza - ORDEN DE JAMON DE PAVO (02-Sí 

objeto de impuesto.) 93699 $23.28 $23.28 $0.00

50131609-Huevos 
preparados 1.0 H87-Pieza - HUEVOS CON JAMON (02-Sí objeto 

de impuesto.) 93699 $90.52 $90.52 $0.00

50131609-Huevos 
preparados 1.0 H87-Pieza - HUEVOS CON JAMON (02-Sí objeto 

de impuesto.) 93699 $90.52 $90.52 $0.00

50131609-Huevos 
preparados 1.0 H87-Pieza - MACHACA CON HUEVO (02-Sí objeto 

de impuesto.) 93699 $119.83 $119.83 $0.00

50131609-Huevos 
preparados 1.0 H87-Pieza - HUEVOS CON SALCHICHA (02-Sí 

objeto de impuesto.) 93699 $90.52 $90.52 $0.00

50131609-Huevos 
preparados 1.0 H87-Pieza - HUEVOS CON TOCINO (02-Sí objeto 

de impuesto.) 93699 $90.52 $90.52 $0.00

50182001-Ponqués 
pasteles o biscochos 
frescos

1.0 H87-Pieza - HOT CAKES ORDEN CHICA (02-Sí 
objeto de impuesto.) 93699 $71.55 $71.55 $0.00

50192602-Papas 
preparadas y congeladas 
o arroz o pasta o relleno

1.0 H87-Pieza - ORDEN DE PAPAS A LA FRANCESA (02
-Sí objeto de impuesto.) 93699 $42.24 $42.24 $0.00

50131609-Huevos 
preparados 1.0 H87-Pieza - HUEVOS A LA MEXICANA (02-Sí 

objeto de impuesto.) 93699 $88.79 $88.79 $0.00

50131609-Huevos 
preparados 1.0 H87-Pieza - HUEVOS A LA MEXICANA (02-Sí 

objeto de impuesto.) 93699 $88.79 $88.79 $0.00

50201706-Café 1.0 H87-Pieza - CAFE AMERICANO REGULAR (02-Sí 
objeto de impuesto.) 93699 $36.21 $36.21 $0.00

50112011-Pollo, 
procesado con adiƟvos 1.0 H87-Pieza - DES4 CHILAQUILES DIVORCIADOS (02

-Sí objeto de impuesto.) 93699 $120.69 $120.69 $0.00

Comprobante Fiscal Digital por Internet 4.0

SCS030109II1

SE COME SABROSOEmisor:

RFC:
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$1,865.53Subtotal:

Total: $2,164.00

 DOS MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.Total con letra:

Total Traslados: $298.47

Traslados: IVA $298.47 (Tasa 0.160000) Base $1,865.53

Clave Producto/Servicio CanƟdad Clave Unidad/Unidad Descripción Nota Venta Valor Unitario Importe Descuento
50112011-Pollo, 
procesado con adiƟvos 1.0 H87-Pieza - DES4 CHILAQUILES DIVORCIADOS (02

-Sí objeto de impuesto.) 93699 $120.69 $120.69 $0.00

50112009-Cerdo, 
procesado con adiƟvos 1.0 H87-Pieza - DES2 ENCHILADAS RELLENAS GUISA 

(02-Sí objeto de impuesto.) 93699 $120.69 $120.69 $0.00

50202409-Jugo de 
naranja 1.0 H87-Pieza - JUGO DE NARANJA (02-Sí objeto de 

impuesto.) 93699 $47.41 $47.41 $0.00

50307025-Platano 1.0 H87-Pieza - PLATANOS CON CREMA (02-Sí objeto 
de impuesto.) 93699 $25.00 $25.00 $0.00

50201708-Bebida de café 1.0 H87-Pieza - CAFE CON LECHE (02-Sí objeto de 
impuesto.) 93699 $46.55 $46.55 $0.00

50202305-Jugo fresco 1.0 H87-Pieza - J. MIXTO (NARANJA/ZANAHORIA) (02
-Sí objeto de impuesto.) 93699 $50.00 $50.00 $0.00

No. de serie del cerƟĮcado del SAT:

30/06/2024 07:04:07 p. m.Fecha y hora de CerƟĮcación:

00001000000506202789

||1.1|2C95F6AC-C10D-43D6-8AD0-E35CCC88B258|2024-06-
30T19:04:07|SST060807KU0|Ki1woGmnVKOlKKeu1gfLvpSE+ykJw56dmKMBeDR9Pe4q42sA6rqQ7/OmNgJvt2aXmaaJp3U0CGdudqKGTMCdghN
Hx3i6QN6BSBjO/GjR6FVmLTHZWQEbGUwVwXaMV8lyPGUQgIxmBR/W2F2klqUh+I2NlrMYS6aamu+k08Y3ckcAoHfZIu0dW4yDEic9g8ke1jZbzTnI
CtM5enxH5QPOhnKpM7l2+xH1aQp/x9CaWWGiJPwqRPTl4Ctmut3IeESgQLdyWZ6sy/mHwxHmJcyUmp1Ph6enL4SYZWh1K2l1/bRmSLvPTtROLJl
s/KjG5yU1i8sOlGKinhP5YyYBbJcTww==|00001000000506202789||

Cadena Original del Timbre Fiscal Digital:

2C95F6AC-C10D-43D6-8AD0-E35CCC88B258Folio Fiscal:

RFC del CerƟĮcador: SST060807KU0

Ki1woGmnVKOlKKeu1gfLvpSE+ykJw56dmKMBeDR9Pe4q42sA6rqQ7/OmNgJvt2aXmaaJp3U0CGdudqKGTMCdghNHx3i6QN6BSBjO/GjR6FVmLTHZWQEbGU
wVwXaMV8lyPGUQgIxmBR/W2F2klqUh+I2NlrMYS6aamu+k08Y3ckcAoHfZIu0dW4yDEic9g8ke1jZbzTnICtM5enxH5QPOhnKpM7l2+xH1aQp/x9CaWWGiJP
wqRPTl4Ctmut3IeESgQLdyWZ6sy/mHwxHmJcyUmp1Ph6enL4SYZWh1K2l1/bRmSLvPTtROLJls/KjG5yU1i8sOlGKinhP5YyYBbJcTww==

Xfcv8pYnDtgRoI07cUC89HPuTPilsoDwsBavgJFLCBDSl+/Ovbdp6gbnpf0D0YAT1oe/pXsoCgS8Xk8KPTTrUFtSToJUkHgmySaYXLeC9PMk2USI8Ip8PrBetjcE8g06a
OsTtwIF4oEqlz1/H0rTllGJ1P3xY1YpU6RLTXjxZyvHATBtE5nXECO/9DpfW5G7X/4X2aJc2QjWY0i855SlfpSEeT0QoallHvJ/6QBw+5oO5Ze0KvQKzw96/GHQBd1p
okSGwHjJvfR2wbLBQPsVWLedulrvVb+eeToGSAkYCY0+h5tTDRCyINYĬDylZsKNS7zcJFh9Įtm1geu/gT/8A==

Sello Digital del CFDI:

Sello Digital del SAT:
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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